
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN PRIMERA- 

-SUB SECCIÓN “A”- 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00255-00 

DEMANDANTE: HERMANN GUSTAVO GARRIDO PRADA 

DEMANDANDO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS 
 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY O DE 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

 
Asunto: Obedézcase y cúmplase. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Consejo de Estado, en proveído de fecha ocho (8) de octubre 

de 2020, mediante el cual decidió: 

 

"[...] PRIMERO: Revocar la sentencia impugnada. En su lugar, declarar 
improcedente la acción según lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. [...]" 

 
Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1. 

 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  
 

 
1 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Claudia Elizabeth 

Lozzi Moreno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, en la plataforma electrónica 
SAMAI del Consejo de Estado; en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN PRIMERA- 

-SUB SECCIÓN “A”- 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00379-00 
DEMANDANTE: HERMANN GUSTAVO GARRIDO PARRA 
DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

_________________________________________________________ 

 

Asunto: Concede impugnación contra fallo. 

 

Mediante fallo proferido por esta Corporación el día veintinueve (29) de 

octubre de 2020, la Sala de la Subsección «A» dispuso:  

 

“[...] PRIMERO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE el presente 
medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material 
de ley o de actos administrativos, promovido por HERMANN 
GUSTAVO GARRIDO PRADA respecto del cumplimiento del 
artículo 6 del Acuerdo 60 de 2001 y del artículo 45 del CPACA, 
por los motivos expuestos en esta providencia. 
 
SEGUNDO: DECLÁRESE parcialmente incumplido por parte de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil el artículo 14 del Acuerdo 
60 de 2001, según lo expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO: En consecuencia, ORDÉNESELE que en el término 
de un (1) mes contado a partir de la ejecutoria de esta decisión, 
ajuste los formatos y/o plantillas de las diferentes comunicaciones 
oficiales que expida dicha entidad, con el fin de que se incluya en 
la leyenda de pie de página el correo electrónico de la entidad. 
 
CUARTO: DECLÁRESE parcialmente incumplido por parte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil del artículo 61 del CPACA, 
según lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: En consecuencia, ORDÉNESELE que en el término de 
un (1) mes contado a partir de la ejecutoria de esta decisión, para 
que en lo sucesivo al recepcionar documentos por medios 



2 

PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00379-00 
MEDIO DE CONTROL CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  
DEMANDANTE: HERMANN GUSTAVO GARRIDO PARRA 
DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
ASUNTO: CONCEDE IMPUGNACIÓN CONTRA FALLO Y REQUIERE 

INFORME 
 

electrónicos, proceda a elaborar y poner en funcionamiento los 
protocolos necesarios para el acuse de recibo de dichos 
documentos dentro de las diferentes actuaciones administrativas 
que se adelanten ante la entidad, según los lineamientos legales 
y técnicos vigentes en materia de comunicaciones y 
notificaciones electrónicas [...]”. 
 

 

Contra la anterior decisión, la parte demandante presentó impugnación, 

mediante escrito radicado en la Secretaría de la Sección el día primero 

(1.°) de diciembre de 2020; sin embargo, una vez consultada la 

plataforma SAMAI, el Despacho evidencia que dicho recurso no fue 

ingresado al historial de actuaciones del expediente (bien sea por SAMAI 

o Siglo XXI), ni tampoco se encuentra el expediente pendiente de 

decisión en el tablero de control de SAMAI, aun sin haberse concedido la 

impugnación; razón por la cual, solicitará a la Secretaría de la Sección 

que en coordinación con los ingenieros de la Corporación, rinda un 

informe indicando los motivos por los cuales se echan de menos estas 

dos circunstancias.   

 
Por otro lado, comoquiera que de conformidad con el artículo 26 de la Ley 

393 de 1997, la impugnación del fallo fue presentada en tiempo, el 

Despacho concederá la impugnación presentada en el efecto suspensivo 

ante el H. Consejo de Estado. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría de la Sección y en coordinación con los 

ingenieros de la Corporación, RÍNDASE, de manera inmediata, un 

informe explicando las razones por las cuales no se encuentra: i) en el 

historial de actuaciones del expediente, el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante el 1.° de diciembre de 2020; y ii) en 
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PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00379-00 
MEDIO DE CONTROL CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 

LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  
DEMANDANTE: HERMANN GUSTAVO GARRIDO PARRA 
DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
ASUNTO: CONCEDE IMPUGNACIÓN CONTRA FALLO Y REQUIERE 

INFORME 
 

el tablero de control de SAMAI, enlistado el expediente como vigente y 

pendiente por decisión, aun sin haberse concedido la impugnación. 

 

SEGUNDO.- CONCÉDASE ante el H. Consejo de Estado, en el efecto 

suspensivo, la impugnación presentada. 

 

TERCERO- Por Secretaría de la Sección, REMÍTASE de manera 

inmediata el expediente al Superior, para el conocimiento de la 

impugnación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1. 

 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  

 

 
1 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Claudia 

Elizabeth Lozzi Moreno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, en la plataforma 
electrónica SAMAI del Consejo de Estado; en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN PRIMERA- 

-SUB SECCIÓN “A”- 

 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00477-00 
DEMANDANTE: HERMANN GUSTAVO GARRIDO PRADA 

DEMANDANDO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y 
OTRO 

MEDIO DE 
CONTROL: 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 
DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

_______________________________________________________________ 

 
 
Asunto: Obedézcase y cúmplase. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Consejo de Estado en proveído de fecha diecinueve (19) de 

noviembre de 2020, a través del cual confirmó la Sentencia de fecha ocho (8) de 

octubre de 2020, proferida por esa Corporación. 

 

Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1. 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  
 

 
1 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Claudia Elizabeth 

Lozzi Moreno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, en la plataforma electrónica 
SAMAI del Consejo de Estado; en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN PRIMERA- 

-SUB SECCIÓN “A”- 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00538-00 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN     SINDICAL     DE     REGISTRADORES     
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS -ASRIP 

DEMANDANDO: CONSEJO SUPERIOR DE LA CARRERA REGISTRAL, 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY O DE 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

 
Asunto: Obedézcase y cúmplase. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Consejo de Estado, en proveído de fecha diez (10) de diciembre 

de 2020, mediante el cual decidió: 

 

"[...] PRIMERO: REVOCAR la sentencia de 24 de septiembre de 2020 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, Subsección “A”, que declaró la improcedencia de la acción 
para, en su lugar, NEGAR las pretensiones de la demanda, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. [...]" 

 
Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1. 

 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  
 

 
1 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Claudia Elizabeth 

Lozzi Moreno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, en la plataforma electrónica 
SAMAI del Consejo de Estado; en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN PRIMERA- 

-SUB SECCIÓN “A”- 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00751-00 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO HIGINIO BUSTACARA GONZÁLEZ 

DEMANDANDO: DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY O DE 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

 
Asunto: Obedézcase y cúmplase. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Consejo de Estado, en proveído de fecha diez (10) de diciembre 

de 2020, mediante el cual decidió: 

 

"[...] PRIMERO: REVOCAR la sentencia de 24 de septiembre de 2020 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, Subsección “A”, que declaró la improcedencia de la acción 
para, en su lugar, NEGAR las pretensiones de la demanda, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. [...]" 

 
Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1. 

 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  
 

 
1 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Claudia Elizabeth 

Lozzi Moreno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, en la plataforma electrónica 
SAMAI del Consejo de Estado; en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN PRIMERA- 

-SUB SECCIÓN “A”- 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

PROCESO No.: 25000-23-41-000-2020-00857-00 
DEMANDANTE: DATCOM SYSTEMS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDANDO: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
MEDIO DE 
CONTROL: 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 
DE LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

_______________________________________________________________ 

 
 
Asunto: Obedézcase y cúmplase. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Consejo de Estado en proveído de fecha seis (6) de mayo de 

2021, a través del cual rechazó por improcedente el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia de fecha 28 de enero 

de 2021, proferida por esta Corporación.  

 

Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1. 

 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  
 

 
1 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Claudia Elizabeth 

Lozzi Moreno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, en la plataforma electrónica 
SAMAI del Consejo de Estado; en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente: LUIS MANUEL LASSO LOZANO  
Referencia: Exp. No. 250002341000202101117-00 
Demandante: HENRY ALIRIO HUERTAS 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A UN GRUPO 
Asunto: Inadmite demanda.  

 

El grupo actor interpuso la presente demanda con el fin de obtener la reparación de 

los perjuicios presuntamente causados por la Administradora Colombiana de 

Pensiones, Colpensiones.   

 

El artículo 46 de la Ley 472 de 1998 establece que el “grupo estará integrado al menos 

por veinte (20) personas”, expresión que la Corte Constitucional declaró exequible en 

sentencia C – 116 de 13 de febrero de 2008, en el entendido que “para la legitimación 

activa en las acciones de grupo no se requiere conformar un número de veinte personas 

que instauren la demanda, pues basta que  un miembro del grupo que actúe a su nombre 

señale en ella los criterios que permitan establecer la identificación del grupo afectado.”. 

 

Así mismo el artículo 52 ibídem, al referirse a los requisitos de la demanda mediante 

la cual se ejerce la acción de grupo, señala que “deberá reunir los requisitos 

establecidos en el Código de Procedimiento Civil o en el Código Contencioso 

Administrativo1, según el caso.”. 

 

Además, se deberán expresar en ella, entre otros aspectos, el “la justificación sobre 

la procedencia de la acción de grupo en los términos de los artículos 3° y 49 de la 

presente ley.”.  

 

El artículo 3, ibídem, señala, por su parte, que la acción de grupo es aquella 

interpuesta por un número plural de personas “que reúnen condiciones uniformes 

respecto de una misma causa que originó perjuicios individuales para dichas personas.”. 

 

                                                 
1 En este caso debe entenderse que se refiere a la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 
de 2021, pues esta derogó el Decreto 01 de 1984 o Código Contencioso Administrativo. 



2 
Exp. No. 250002341000202101117-00 

Demandante: Henry Alirio Huertas 
M.C. reparación de los perjuicios causados a un grupo 

 

Visto el escrito de la demanda, se observa lo siguiente. 

 

1. El grupo actor interpuso la presente demanda con el fin de obtener la reparación 

de los perjuicios causados por Colpensiones; sin embargo, no justificó la 

procedencia de la acción, esto es, no señaló cuáles son las condiciones uniformes 

respecto de la misma causa que originó los perjuicios individuales para los 

miembros del grupo actor. 

 

2. No cumple con el numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, esto es, la 

estimación razonada de la cuantía.  

 

3. El grupo accionante no acreditó haber cumplido con el deber previsto en el 

numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 32 de 

la Ley 2080 de 2021), es decir, que el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente hubiese enviado por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. 

 

En consecuencia, se DISPONE.  

 

INADMÍTESE la demanda de la referencia para que el grupo actor, en el término de 

cinco (5) días, contado a partir de la notificación de la presente providencia, subsane 

las falencias advertidas en precedencia, so pena del rechazo del presente medio de 

control. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente 
LUSI MANUEL LASSO LOZANO  

Magistrado 
 

 
 
 
La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado denominada 
SAMAI por el magistrado Luis Manuekl Lasso Lozano. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA SUBSECCIÓN “A” 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO N°: 11001333400120210002601 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DEL TRABAJO- DIRECCIÓN 

TERRITORIAL BOGOTÁ 
ASUNTO: RESUELVE APELACIÓN 

 
MAGISTRADO PONENTE: FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

 
Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante en contra del auto de diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

proferido por el Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 

Bogotá mediante el cual se rechazó la demanda.  

 
1. ANTECEDENTES. 

 
1° La Universidad INCCA de Colombia a través de apoderado judicial interpuso 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación- Ministerio 

del Trabajo- Dirección Territorial Bogotá con el fin de obtener las siguientes 

pretensiones: 

DECLARATIVAS: PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la Resolución No 

54671 de 31 de octubre de 2018 expedida por el Ministerio de Trabajo - 

Dirección Territorial de Bogotá “Por medio de la cual se resuelve una 
investigación administrativa laboral y se impone una sanción a la Institución 
Fundación Universidad Incca de Colombia” por pérdida de competencia de 
la facultad sancionatoria del Ministerio del Trabajo. SEGUNDO: DECLARAR 
la nulidad de la Resolución 4222 del 15 de octubre de 2019 “Por medio de la 
cual se resuelve Recurso de Reposición y se concede el de Apelación.” 
TERCERO: DECLARAR la nulidad de la Resolución 4897 del 20 de 
noviembre de 2019 “Por medio de la cual se resuelve un Recurso de 
Apelación” CUARTO: DECLARAR que a título de restablecimiento del 
derecho, se de la cesación del cobro por vías administrativas, coactivas o 
judiciales de la sanción impuesta por el Ministerio de Trabajo a través de la 
Resolución No 5467 del 31 de octubre de 2018. QUINTO: DECLARAR que 
a título de restablecimiento del derecho, se ordene el levantamiento de 
medidas cautelares en contra de la Universidad. SEXTO: DECLARAR que a 
título de restablecimiento del derecho se reintegren de todas las sumas 
retenidas o pagadas por mí poderdante con ocasión a dichos actos 
administrativos, junto con los intereses y la actualización respectiva. 

                                                 
1 De la revisión de los actos administrativos demandados que se encuentran en el expediente digital, se advierte 
que el número de la Resolución por la cuál se impuso una sanción administrativa no es 5467 sino 5647, y así 
se indicará en esta providencia.  
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SÉPTIMA: DECLARAR que a título de restablecimiento del derecho se 
ordene el levantamiento de los embargos efectuados con ocasión a la 
sanción interpuesta. CONDENATORIAS: PRIMERO: Se CONDENE al pago 
en costas a la parte demandada. 

 

2° Con auto de diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) la Juez Primero 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá resolvió rechazar la demanda por haber 

operado la caducidad del medio de control.  

 

Evidenció que la Resolución No. 4897 de 20 de noviembre de 2019, con la cual se agotó 

la vía administrativa fue notificada el 4 de marzo de 2020. 

 

Que por lo anterior, los cuatro meses de que trata el artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 vencían el 5 de julio de 2020, también para solicitar la conciliación extrajudicial e 

invocar el medio de control. Siendo que la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó 

hasta el 2 de julio de 2020, cuatro días antes del vencimiento del término de 4 meses 

para la caducidad, no obstante que la constancia de la conciliación extrajudicial es de 1 

de octubre de 2020, la demanda se radicó el 29 de enero de 2021 cuando el plazo se 

encontraba vencido.  

 

Así en aplicación del numeral 1 del artículo 169 del CPACA procedió al rechazo de la 

demanda por haber operado el fenómeno jurídico de la caducidad. 

 
3°  El apoderado de la Universidad INCCA de Colombia interpuso recurso de 

reposición en subsidio apelación en contra de la decisión anterior enunciando que se 

debió considerar que el Presidente de la República profirió el Decreto 491 de 28 de 

marzo de 2020 con el cuál adoptó medidas de urgencia para garantizar la prestación de 

servicios del Estado en el marco de la situación de emergencia económica, así en el 

artículo 6 se ordenó la suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa, y el artículo 9 modificó el plazo contenido en los 

artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 relativo al trámite de la conciliación extrajudicial.  

 

Dijo que en el artículo 1 del Decreto 564 de 2020 se estableció la suspensión de los 

términos de prescripción y caducidad de las acciones, y el Consejo Superior de la 
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Judicatura mediante varios acuerdos la ordenó desde el 16 de marzo de 2020, y los 

reanudó desde el 1 de julio del mismo año.  

 

Con base en esa normatividad, enunció que la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho fue interpuesta en el término legal considerando que la Resolución No. 4897 

de 20 de noviembre de 2019 fue notificada el 4 de marzo de 2020, por lo que el término 

de caducidad inició a contabilizarse a partir del 5 de marzo de 2020 y el 16 del mismo 

mes y año, inició la suspensión de términos judiciales, momento para el cual habían 

transcurrido 10 días del término de caducidad.  

  

En aplicación del Decreto 564 de 2020 la suspensión de términos se reanudaría a partir 

del día siguiente en el que cese, que aconteció el 1 de julio de 2020. El 2 de julio de 

2020 se radicó solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la 

Nación, lo cuál interrumpió el término de caducidad que se reanudó a partir del 2 de 

octubre de 2020, y la demanda fue presentada el 29 de enero de 2021, esto es en el 

término de Ley.  

 

Agregó que el CPACA no contempla normativa aplicable para la suspensión de términos 

judiciales por lo que para resolver lo pertinente se deberá aplicar el artículo 94 del 

Código General del Proceso que establece que el término de prescripción se interrumpe 

por requerimiento realizado al deudor por el acreedor, así como la reclamación que se 

realizó al demandado con la notificación de la solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

En atención a lo expuesto solicitó se conceda el recurso de reposición, y en caso de ser 

negado el de apelación ante el superior. 

 
4°  El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá mediante 

auto de catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) decidió no reponer la decisión 

al considerar que si bien operó la suspensión del términos judiciales en virtud del 

Decreto 564 de 2000, el actor contaba con un mes posterior a la suspensión de términos 

para realizar la actuación correspondiente, sin que así fuera, por lo que operó la 

caducidad de la acción. 
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En tal sentido, concedió el recurso de apelación ante el superior. 

 
2. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 
 
2.1 COMPETENCIA: 
 
Le corresponde a la Sala de Decisión resolver el recurso de apelación, en consideración 

a que su decisión da lugar a la terminación del proceso, en los términos señalados por 

el artículo 125 de la ley 1437 del 2011 en la forma como quedó modificado por la ley 

2080 del 2021. 

 
2.2 SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS DE CADUCIDAD POR LA PANDEMIA: 
 
 
1º. El Decreto Legislativo 564 del 2020 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución núm. 3852 de 12 de 

marzo de 2020, por medio de la cual declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y adoptó las medidas sanitarias con el objeto de 

prevenir y controlar la propagación de la COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus 

efectos. 

 
Mediante Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, el Presidente de la República declaró 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, 

por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de su vigencia, sin que 

haya sido prorrogado. 

 

Posteriormente, el Presidente de la República con la firma de todos sus ministros 

declaró nuevamente el “Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 

el territorio Nacional” a través del Decreto 637 de 6 de mayo de 20203, por el término 

de treinta (30) días calendario, contados a partir de su vigencia, según su artículo 1°. 

 

La declaratoria de emergencia económica, social y ecológica en los términos del artículo 

215 de la Constitución Política, habilita al Gobierno Nacional, en ejercicio de las 
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facultades y por la situación excepcional que la respalda, a expedir decretos legislativos 

con el fin de conjurar la crisis que llevó a su declaratoria. Estas normas tienen: i) fuerza 

y rango de ley, ii) su expedición está ligada directamente con el estado de emergencia 

y iii) están sometidos a un control constitucional automático por parte de la Corte 

Constitucional y a un control político por parte del Congreso de la República.  

 

En desarrollo de esa facultad temporal y excepcional, el Gobierno nacional por la 

declaratoria de emergencia contenida en el precitado Decreto 417 de 2020, expidió, en 

otros, el Decreto Legislativo No. 564 de 2020, mediante el cual efectuó precisiones 

respecto de la suspensión de términos de prescripción y caducidad, en los siguientes 

términos: 

 

“[…] Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los 
términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 
sustancial o procesal para derechos, acciones, medios control o presentar 
demandas ante la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses o 
años, se encuentran suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que 
Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los términos 
judiciales. 
 
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales 
ordenada por Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 
decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que 
restaba para interrumpir prescripción o hacer inoperante la caducidad era 
inferior a treinta (30) días, interesado tendrá un mes contado a partir del día 
siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 
actuación correspondiente.  
 
Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es 
aplicable en materia penal. […]”.  

 

El anterior Decreto Legislativo se declaró ajustado a la Constitución en sentencia C-213 

de 1o. de julio de 2020, proferida por la Corte Constitucional, salvo la expresión “y 

caducidad”, prevista en el parágrafo del artículo 1º idem, que declaró inexequible. 

 
2º.  LOS TÉRMINOS JUDICIALES EN LA JURISDICCIÓN DE LOS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA: 
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Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20 núms. 

11517 de 15 de marzo4, 11518 de 16 de marzo5, 11519 de 16 de marzo, 11521 de 19 

de marzo, -11526 de 20 de marzo, 11527 de 22 de marzo, 11528 de 22 de marzo, 11529 

de 25 de marzo, 11532 de 11 de abril, 11546 de 25 de abril, 11549 de 7 de mayo, 11556 

de 22 de mayo y 11567 de 5 de junio, todos de 2020, suspendió los términos judiciales 

a partir del 16 de marzo del mismo año por motivos de salubridad pública y fuerza mayor 

con ocasión de la pandemia COVID-19. 

 

Posteriormente, la referida Corporación mediante Acuerdo núm. PSCJA20-11581 de 27 

de junio de 2020, dispuso el levantamiento de los términos judiciales a partir del 1o. de 

julio de ese año. 

 

De lo anterior, el Despacho infiere que el cómputo del término de caducidad se mantuvo 

suspendido desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, y se reanudó a partir 

del 1o. de julio del mismo año. 

 

 

 

 

 

 

 
 
En ese orden, corresponde al Despacho determinar si la demanda presentada por la 

actora debió admitirse por ser aplicable la excepción establecida en el artículo 1º del 

Decreto Legislativo núm. 564 de 2020. 

 

3º.  LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL ANTE LA PROCUDURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN: 

 

                                                 
4 “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salubridad pública”. 
5 “Por el cual se complementan las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 
11517 de 2020”. 
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La ley 1437 del 2011 regula el término de caducidad de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho en el artículo 164. 

 

La conciliación extrajudicial interrumpe el término de caducidad, en los término 

señalados en el artículo 21 de la ley 640 de 2001 modificado por el artículo 10 del 

Decreto 491 de 2020: 

 
Artículo 10. Continuidad de los servicios de arbitraje, conciliación y otros 
mecanismos de resolución de conflictos por medios virtuales. A fin de 
mantener la continuidad en la prestación de los servicios de justicia 
alternativa, los procesos arbitrales y los trámites de conciliación extrajudicial, 
amigable composición y procedimientos de insolvencia de persona natural 
no comerciante se adelantarán mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y la información, de acuerdo con las instrucciones 
administrativas que impartan los centros de arbitraje y conciliación y las 
entidades públicas en las que se tramiten, según el caso. 
Dichas entidades públicas y centros pondrán a disposición de las partes y 
apoderados, árbitros, conciliadores, amigables componedores los medios 
electrónicos y virtuales necesarios para el recibo de documentos y de 
realización de reuniones y audiencias. Podrán habilitar direcciones 
electrónicas para el recibo de demandas arbitrales, solicitudes de 
conciliación extrajudicial, amigable composición, insolvencia de persona 
natural no comerciante, y cualquier documento relacionado con los procesos 
o trámites de éstos; también enviar por vía electrónica comunicaciones y 
notificaciones; y adelantar virtualmente todo tipo de reuniones y audiencias 
en cualquier etapa del proceso arbitral, del trámite conciliatorio, de amigable 
composición o de insolvencia de persona natural no comerciante. 
En caso de no contar con la tecnología suficiente para hacerlo, el centro o 
entidad pública podrá celebrar convenios con otros centros o entidades para 
la realización e impulso de las actuaciones, procesos y trámites. 
Las partes en los trámites conciliatorios, y los deudores y sus acreedores en 
los de insolvencia de persona natural no comerciante, podrán manifestar su 
aceptación a través de cualquier mensaje de datos u otro medio idóneo que 
permita registrar su voluntad de conformidad con lo establecido en la Ley 
527 de 1999. 

El plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 
2001 para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales, a 
cargo de los servidores públicos habilitados para conciliar y 
de los centros de conciliación públicos y privados 
autorizados, será de cinco (5) meses. 
En el arbitraje, el término previsto en el artículo 10 de la Ley 1563 de 2012 
será de ocho (8) meses; y el término para solicitar la suspensión del proceso 
previsto en el artículo 11 de la Ley 1563 de 2012 no podrá exceder de ciento 
cincuenta (150) días. Los tribunales arbitrales no podrán suspender las 
actuaciones ni los procesos, a menos que exista imposibilidad técnica de 
adelantarlos por los medios electrónicos o virtuales señalados y una de las 
partes lo proponga. 
Para los procesos de insolvencia de persona natural no comerciante, durante 
la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se suspende el plazo previsto en el 
artículo 544 de la Ley 1564 de 2012 y se faculta al conciliador para que, 
mediante decisión motivada, suspenda dicho trámite. 
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Las reglas y facultades previstas en los incisos anteriores serán aplicables 
también a los trámites de conciliación, de insolvencia de persona natural no 
comerciante, de amigable composición y de arbitraje que hayan iniciado con 
antelación a la vigencia del presente decreto. 
Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria no correrán los términos de 
prescripción o caducidad de las acciones. 
Parágrafo 1. Los centros de arbitraje y conciliación y las entidades públicas 
competentes, con el concurso de los conciliadores y los secretarios de 
tribunales o páneles, según el caso, conformarán expedientes electrónicos a 
los que accederán las partes, los árbitros y secretarios, los conciliadores y 
amigables componedores a fin de facilitar el impulso de los trámites y 
procesos y adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
autenticidad de la información. 
Parágrafo 2. No se podrá adelantar ninguno de los trámites previstos en este 
artículo si alguna de las partes se muestra en imposibilidad para comparecer 
a las audiencias virtuales, o aportar pruebas, soportes y anexos, y así lo 
determina el tribunal arbitral, el amigable componedor o el conciliador. 
   
Negrillas de la Sala. 

 

No obstante que la Procuraduría adoptó la decisión de adelantar conciliaciones 

extrajudiciales dentro del plazo de suspensión de términos judiciales consagrado por la 

ley, es lo cierto que para la Sala, atendiendo las reglas previstas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, los términos para acudir a la jurisdicción se suspendieron el 18 de 

marzo del 2020 y se levantaron el 1 de julio del 2020, razón por la cual, los interesados 

bien podrían concurrir ante la Procuraduría para iniciar o reanudar actuaciones de 

conciliación extrajudicial a partir del 2 de julio del 2020, pues a partir de esa fecha 

estaban abiertos virtualmente, los despachos judiciales en la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. 

 

Con base en esas consideraciones y ese marco normativo se analizará si en el presente 

caso operó el fenómeno jurídico de la caducidad. 

 
2.1. CASO CONCRETO.  

 
En el presente caso se demandó la nulidad de la Resolución No. 5647 de 31 de octubre 

de 2018 “Por medio de la cual se resuelve una investigación administrativa laboral y se 

impone una sanción a la institución universidad INCCA de Colombia”, de la Resolución 

No. 4222 de 15 de octubre de 2019 que resolvió el recurso de reposición confirmando 

la decisión, y de la Resolución No. 4897 de 20 de noviembre de 2019 que resolvió el de 

apelación. 
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El acto administrativo por el cuál se agotó el procedimiento administrativo fue la 

Resolución 4897 de 20 de noviembre de 2019 que resolvió el recurso de apelación en 

contra del acto sancionatorio. De la revisión del expediente digital se encuentra que la 

demandante recibió aviso el 4 de marzo de 2020 de manera que en aplicación al artículo 

69 del CPACA, se comprende que se efectuó la notificación al finalizar el día siguiente 

a su entrega en el lugar del destino, esto es 5 de marzo de 2020. 

 

Desde el 5 de marzo de 2020 inicia a contabilizarse el término de caducidad de 4 meses 

que trata el artículo 164 del CPACA para la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 

Según se enunció por la expedición del Decreto legislativo 564 de 2020 los términos 

judiciales de prescripción y caducidad se encontraron suspendidos desde el 16 de 

marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 y se reanudo a partir 1 de julio de 2020. 

 

Entonces desde que inició a contabilizarse el término de caducidad en este caso, 5 de 

marzo de 2020 hasta el 16 de marzo de 2020 que inició la suspensión de términos 

judiciales en virtud del Decreto Legislativo 564 de 2020, habían transcurrido 12 días del 

término de caducidad de la acción. El cual se reanudó hasta el levantamiento de la 

suspensión de términos judiciales desde el 1 de julio de 2020.  

 

Para el efecto debe considerarse que el 2 de julio de 2020 la parte demandante radicó 

solicitud de conciliación extrajudicial en derecho de la cual se expidió constancia de no 

llegar a acuerdo el 1 de octubre de 2020, según se verifica en el expediente digital. 

 

En este punto precisa el Despacho que en este asunto en particular operó una doble 

suspensión de términos, una la establecida en el Decreto Legislativo 564 de 2020 que 

ocurrió por ocasión de la pandemia respecto al término de caducidad de la acción y la 

dispuesta en el artículo 21 de la Ley 640 de 2001 por la radicación de la solicitud del 

trámite de conciliación extrajudicial que sucedió el 2 de julio de 2020 de la cual se 

expidió constancia el 1 de octubre de 2020.  
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En ese escenario se tiene que el término de caducidad de la acción es distinto del 

término de suspensión de que trata el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, y debe 

estimarse que con la expedición de la Resolución 143 de marzo de 2020 por parte de 

la Procuraduría General de la Nación se dispuso el canal digital para radicar la solicitud 

de conciliación extrajudicial por la situación de pandemia, pero aquello no modificó los 

términos judiciales, y es un hecho distinto y aparte de la suspensión que fue ordenada 

con ocasión del Decreto Legislativo 564 de 2020. 

 

Así las cosas, en este caso se tiene que para el momento en el que inició el término de 

suspensión de términos establecido en el Decreto 564 de 2020 esto es 16 de marzo de 

2020, habían transcurrido 12 días del término de caducidad, el que se reanudó a partir 

del 1 de julio de 2020 cuando se levantó la medida referida. El 2 de julio de 2020 la 

demandante radicó solicitud de conciliación extrajudicial de la que se expidió constancia 

de agotamiento del trámite el 1 de octubre de 2020, al día siguiente, esto es 2 de octubre 

se reanudó el término restante de caducidad de 3 meses y 16 días de la caducidad, 

siendo cómo término máximo para radicar la demanda el 18 de enero de 2021 y la 

parte actora la radicó el 1 de febrero de 2021 tal como lo evidencia el acta de reparto 

contenida en el expediente digital.  

 

Pese a que el apoderado de la parte actora enuncia en el escrito del recurso de 

apelación que radicó la demanda el 29 de enero de 2021, el acta de reparto indica que 

fue el 1 de febrero de 2021, cuando ya había operado el fenómeno de la caducidad, 

considerando la doble suspensión de términos que operó en este caso, una por la 

expedición del Decreto 564 de 2020, y por la radicación de la conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación. 

 

Así las cosas, es claro que el presente medio de control se encuentra caducado, tal 

como lo concluyó el fallador de primera instancia. Sin embargo, al revisar la decisión 

objeto de apelación no se consideró al momento de contabilizar el término de caducidad 

la suspensión de términos ordenara en el Decreto 564 de 2020, por lo que se confirmará 

la decisión que dispuso el rechazo de la demanda, pero por las razones expuestas en 

esta providencia.  
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Finalmente, el apoderado de la parte demandante enuncia que según el artículo 306 

del CPACA en los aspectos no regulados en este compendio procesal se deberá aplicar 

el Código General del Proceso. Es así como estima que para el conteo del término de 

prescripción y caducidad debe aplicarse el artículo 94 del Código General del Proceso 

en el que se establece que el término de prescripción se interrumpe por el requerimiento 

realizado al deudor, señalando:  

 
Es así que, para el suscrito el fenómeno de la caducidad NO opera en el 
presente caso, máxime, que la norma ibídem es específica en señalar cuales 
son las maneras de interrumpir la prescripción o caducidad, es decir, con la 
simple reclamación que se le realizó al demandado, en este caso el 
Ministerio de Trabajo con la notificación previa a la solicitud de conciliación, 
se interrumpió por el término de un (1) año, para tal efecto se anexa al 
presente escrito la solicitud de conciliación ante la procuraduría general de 
la nación. 

 

Si bien el apoderado de la parte demandante pretende que se considere la reclamación 

que realizó al demandado como momento a partir del cuál se suspende el término de 

caducidad, aquello no es viable, ya que como se dijo para este asunto no existe vacío 

legal que permita la aplicación del Código General del Proceso, y sólo se suspende el 

término con la presentación de la solicitud de la conciliación extrajudicial en derecho 

ante el conciliador, según lo regula el artículo 21 de la Ley 640 de 2001 modificado por 

el artículo 10 del Decreto 491 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 

Subsección “A”,  

RESUELVE 

 
PRIMERO.-  CONFÍRMASE el auto de diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

proferido por la Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por las 

razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- En firme la presente providencia se DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

TERCERO.- Por secretaría háganse las anotaciones de rigor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión realizada en la fecha, según Acta No. 
 

 
 

Firmado electrónicamente 
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

Magistrado 
 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA ELÍZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada 

Firmado electrónicamente 
LUIS MANUEL LASSO LOZANO 

Magistrado 
 
La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI por la 
magistrada Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, la magistrada Elizabeth Cristina Dávila Paz y el magistrado Felipe Alirio Solarte 
Maya. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



 

 

Aclaración de voto a la providencia proferida en el Medio de Control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, con ponencia de Magistrado Felipe 
Alirio Solarte Maya el 10 de marzo de 2022, Expediente No.2021-2601. 
 
Si bien estoy conforme con la decisión adoptada, esto es, que en el caso se  
configura el fenómeno de caducidad y, en consecuencia, corresponde confirmar el 
auto de primera instancia, no ocurre lo mismo con respecto a la motivación que 
sirvió de base a lo decidido. 
 
Lo anterior, por cuanto el Decreto Legislativo 564 de 2020, en la parte considerativa, 
expuso que en relación con el inciso 3 del artículo 9 del Decreto Legislativo 491 de 
2020, se aplicará lo que dispone aquel para la suspensión de la prescripción e 
inoperancia de la caducidad de las solicitudes de conciliación ante la Procuraduría 
General de la Nación, únicamente en el evento en que se suspenda la 
posibilidad de radicación de la solicitud de convocatoria de conciliaciones. En 
en este caso, no correrá el término de prescripción o caducidad del medio de control. 
 
Conforme a la anterior normativa se aprecia que para las solicitudes de conciliación 
extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación no operó la suspensión de 
los términos en tanto que dicho servicio, al igual que la celebración de las audiencias 
de conciliación, se continuó prestando en la modalidad virtual, en consonancia con 
las instrucciones impartidas por el Procurador General de la Nación, entre otras, a 
través de las resoluciones Nos. 127 de 16 de marzo de 2020, 133 de 19 de marzo 
de 2020, 143 de 31 de marzo de 2020 y subsiguientes que prorrogaron la restricción 
de la atención presencial e implementaron la atención al público a través de la 
página electrónica oficial de la entidad, medidas que se adoptaron para garantizar 
el derecho fundamental de petición, la debida atención de solicitudes ciudadanas y 
el derecho fundamental a la salud pública. 
 
Así las cosas, la motivación para declarar la caducidad debe corresponder a las 
consideraciones antes expuestas y no a la indicada en la providencia referida. 
 
En los términos anteriores dejo expuesta mi aclaración de voto. 
 
 

Firmado electrónicamente 
LUIS MANUEL LASSO LOZANO 

Magistrado 
 
 
La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado denominada 
SAMAI por el magistrado Luis Manuel Lasso Lozano. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

-SECCIÓN PRIMERA- 

-SUBSECCIÓN “A”- 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO No.: 11001-33-34-001-2021-00026-01 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DEL TRABAJO – 

DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 

 
 

ACLARACIÓN DE VOTO 

CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

 

De acuerdo con la decisión adoptada en el proceso de la referencia, con el 

acostumbrado respeto debo manifestar mi aclaración a las consideraciones 

que fueron expuestas en el mismo. 

 

En cuanto a la suspensión de los términos de caducidad por la pandemia 

causada por el virus del Covid-19, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 

Legislativo No. 491 del veintiocho (28) de marzo de 2020 “Por el cual se 

adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 

funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los 

contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, donde en el artículo 9º 

se indicó: 

 

“Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría 
General de la Nación. En la radicación de solicitudes de 
convocatoria y en el trámite de las conciliaciones que sean de 
competencia de la Procuraduría General de la Nación, se 
promoverán y privilegiarán los procedimientos no presenciales, de 
acuerdo con las instrucciones administrativas que imparta el 
Procurador General de la Nación, para lo cual se acudirá a las 
tecnologías de la comunicación y la información. Los acuerdos 
conciliatorios gestionado mediante audiencias no presenciales se 
perfeccionarán a través de los medios electrónicos utilizados o 
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mediante el uso de correos electrónicos simultáneos o sucesivos. 
Con lo anterior, el procurador de conocimiento suscribirá el acta en 
la que certificará los acuerdos alcanzados o emitirá las constancias, 
según corresponda y cuando sea necesario las remitirá para 
aprobación a la autoridad judicial competente. 
 
El Procurador General de la Nación de acuerdo con la valoración de 
las circunstancias específicas de salubridad y capacidad institucional 
podrá suspender la radicación y/o el trámite de solicitudes de 
convocatoria de conciliaciones en materia civil, de familia y comercial 
que se lleven a cabo en los centros de conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación a nivel nacional, así como de la 
conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativo 
adelantada por los agentes del Ministerio Público. 
 
En el evento en que se suspenda la posibilidad de radicación de 
solicitudes de convocatoria de conciliaciones, no correrá el término 
de prescripción o caducidad de las acciones o de los medios de 
control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la 
posibilidad de radicación o gestión de solicitudes. 
 
Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 
de 2001 para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales en 
materia civil, de familia, comercial y de lo contencioso administrativo 
a cargo de la Procuraduría General de la Nación, el cual será de 
cinco (5) meses. Presentada copia de la solicitud de convocatoria de 
conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos ante 
la entidad convocada, el Comité de Conciliación contará con treinta 
(30) días a partir de su recibo para tomar la correspondiente 
decisión. 
 
Lo términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a 
las solicitudes de convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas 
con antelación a la vigencia del presente decreto y que aún se 
encuentren en trámite al momento de la expedición del mismo. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto 
permanezca la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.” (Subrayado fuera del texto original) 

 

De la lectura de la norma antes citada se tiene que, claramente se expresó 

que en las conciliaciones de competencia de la Procuraduría General de la 

Nación se promoverán y privilegiarán los procedimientos no presenciales 

para lo cual se acudirán a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 
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Asimismo, la normativa señaló que en “el evento en que se suspenda la 

posibilidad de radicación de solicitudes de convocatoria de conciliaciones, no 

correrá el término de prescripción o caducidad de las acciones o de los 

medios de control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la 

posibilidad de radicación o gestión de solicitudes” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

Para efectos de lo anterior, el señor Procurador General de la Nación 

expidió la Resolución No. 127 del dieciséis (16) de marzo de 2020 “Por 

medio de la cual se adoptan medidas para asegurar la prestación del servicio 

público en la conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo 

en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por 

causa del COVID-19 (coronavirus)”, y a partir de la misma, las solicitudes de 

conciliación prejudicial podrían ser presentadas ante ese órgano de control 

de manera no presencial. 

 

Así las cosas, independientemente de la suspensión de términos que 

ordenó el H. Consejo Superior de la Judicatura desde el dieciséis (16) de 

marzo hasta el treinta (30) de junio de 2020, lo cierto es que sí era posible y 

para efectos de cumplir con el requisito de procedibilidad establecido en el 

numeral 1º del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, antes de 

radicar la demanda se podía agotar el requisito de la conciliación prejudicial 

a través de los mecanismos virtuales a partir del dieciséis (16) de marzo de 

2020, por consiguiente no es adecuado señalar que existió una doble 

suspensión de términos, una, la establecida en el Decreto 564 del quince 

(15) de abril de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para la garantía de 

los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, y otra distinta, la 

contemplada en el Decreto 491 veintiocho (28) de marzo de 2020. 

 

De todas maneras se insiste que, a partir del dieciséis (16) de marzo de 

2020 los canales digitales de la Procuraduría General de la Nación 
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estuvieron abiertos para efectos de tramitar las solicitudes de conciliación 

prejudicial y solamente en el evento que se hubiere impedido la posibilidad 

de radicación, en los términos del citado Decreto 491 de 2020, no correrían 

términos de prescripción o caducidad de los medios de control. 

 

En los anteriores términos dejo expresada mi aclaración de voto. 

 

Atentamente,1 

 

(Firmado electrónicamente) 
CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

Magistrada  

 
1 CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Doctora Claudia Elizabeth Lozzi 

Moreno, Magistrada que integra la Subsección “A” de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en la plataforma electrónica SAMAI; en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 CPACA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Magistrado Ponente:  CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN  
Radicación:   25000-23-41-000-2022-00251-00 
Demandante:   AILÉN RINCÓN MURALLA 
Demandado:   BANCO DE LA REPÚBLICA Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES)  

Medio de control:  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS  

Asunto:     INADMISÓN DE DEMANDA – ALLEGAR 
RENUENCIA 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, el despacho 

observa que la parte demandante deberá corregirla en los siguientes 

aspectos: 

 

1) Allegar el correspondiente escrito por medio del cual constituyó en 

renuencia a la Administradora Colombiana de Pensional de Pensiones 

(Colpensiones), teniendo en cuenta que el escrito de 8 de septiembre de 2021  

dirigido al presidente de la entidad el 8 de septiembre de 2021, el cual obra 

como anexo de la demanda numeral 22 del acápite de pruebas, es una 

reclamación a la entidad por el cambio en la forma de pago, más no tiene el 

propósito específico y concreto de que cumpla el mandato legal o acto 

administrativo incumplidos solicitados en el escrito de la demanda. 

 

2) Indicar de manera clara si el escrito con que pretendió constituir en 

renuencia al Banco de la República es la carta de reclamación de 26 de febrero 

de 2021 o la carta de reclamación de 8 de septiembre de 2021. 
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Expediente 25000-23-41-000-2022-00251-00 

Actor: Ailén Rincón Muralla 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o actos administrativos 

 

Por consiguiente, se ordenará que se corrija los defectos anotados en el 

término de dos (2) días, según lo dispuesto en el artículo 12 de Ley 393 de 

1997, so pena de rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia dispónese: 

 

1º)   Inadmítese la demanda de la referencia. 

 

2°)  Concédese a la parte actora el  término de dos (2) días, contados a partir 

de la notificación de esta providencia, para que subsane la demanda en 

relación al aspecto anotado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

3°)  Notifíquese esta providencia a la parte actora vía electrónica en la forma 

prevista en los artículos 2.° y 8.° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

4º) Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, devuélvase el 

expediente al despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN  

Magistrado  

(firmado electrónicamente)  
  

  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el 
Magistrado Ponente de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma electrónica SAMAI, en consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 

 


